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Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE, objeto
de la presente ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los TERCEROS INDETERMINADOS, para
que comparezca a este juzgado, hacer valer sus derechos dentro del proceso bajo el radicado No. 54001-31-
20-001-2020-00056-00, (radicado fiscalía No. 110016099068201200908403 E.D.. siendo afectado: JENSY
MIRANDA DAVILA C.C. 98.498.837, BRIGITTE ROCÍO HERNÁNDEZ C.C. 60.361.672, NACY YOMARA
CALDERÓN ESPINOSA C.C. 60.312.957, LUZ DARY DAVILA GONZÁLEZ C.C. 27.357.342, ROSEMBER

DAVILA VILLAMARIN C.C. 17.293.019, JOSÉ IVAN CETINA CALDERÓN C.C. 4.300.864, CARMEN BELÉN
GÓMEZ URBINA C.C. 60.284.407, ALVARO CETINA CALDERÓN C.C. 6.655.619, WILLIAM JORDÁN
CETINA CALDERÓN C.C. 79.536.051, JOSÉ ELIAS CETINA CALDERÓN C.C. 4.103.562, ELSY LILIANA
GONZÁLEZ ROJAS C.C. 60.359.094, M.F.M.G(Menor de Edad), L.A.A.R.G (Menor de Edad), dentro del cual
el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA,
mediante auto del 29 de Julio de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 y 137 de la ley 1708
de 2014, AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR COMPETNECIA
TERRITORIAL, SOBRE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, del(os) bien(es) mueble(s) objeto de la Acción de
Extinción de dominio, según certificados de Libertad y tradición, a fin que comparezcan a este Juzgado, hacer
valer sus derechos, respecto del(os) bien(es) inmueble(s), que a continuación se identifica:

1.- Con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-4475, 260-254, 260-327, 260-413, 260-215651, 260-240625,
260-25532, 260-148792, 260-201954, 260-202227, 260-20226,260-20228, 260-20229, 260-202231, 260-
2020230, 260-202232, 260-202233, 260-242357, 260-249319, 260-250910, 260-250966, 260-160, 260-1642,
260-5098,260-14025,260-16208, 260-29227,260-35883,260-134035,260-135643, 260-143426, 260-143451,
260-37384, 260-62919, 260-75861, 260-78319, 260-84395, 260-89119, 260-97708, 260-19038, 260-166138,
260-201743, 260-2145, 260-6407, 260-14086, 260-35027, 260-46199, 260-73674, 260-74228, 260-100845,
260-114059, 260-121940, 260-128189, 260-128218, 260-167851, 260-175860, 260-176774, 260-215652,
ANDINA S.A., COMERCIALIZADORA SAN ISIDRO LABRADOR, VEHÍCULO CHEVROLET PLACAS
CVP769 Y HACIEND A AGROPECUARIA LA CEIBA LIMITADA.

Lo anterior para dar cumplimiento al Auto de fecha 16 de octubre de 2020, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 140 de lo ley 1708 de 2014. Se fijó el presente EDICTO, en un lugar visible de la SECRETARIA, por
el término de cinco (5) días hábiles y se expiden copias para su publicación en la página WEB DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, en la página WEB DE LA RAMA JUDICIAL(Registro de Emplazados Nacionales
y en el Espacio de Novedades), así como en un periódico de amplio circulación Nacional y para su difusión en
una Radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura local, donde se encuentra ubicado el bien, hoy
diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). Siendo los ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO O EMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS
SIGUIENTES ALVENCIMIENTO DEL TERMINO DE FIJACIÓN DEL EDCITO, se le hace saber que el proceso
se continuará con lo intervención, del MIISTERIO PÚBLICO, quien velará por el cumplimiento de los reglas del
debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJÁCIÓN

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN EL SECRETARIA DEL J^^^)¿j^y¡( DIECINUEVE (19) DE
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